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 IQUIQUE, 10 de abril de 2014 
 
Señor 
Carlos Pavez Tolosa 
Superintendente de Valores y Seguros 
Santiago 

REF.: Informa nuevos antecedentes sobre Oficio 
Circular 832.   

      Zona Franca de Iquique S.A.  
    Inscripción Registro de Valores N° 0378 

De nuestra consideración: 
  
 En relación al Oficio Circular N° 832 de 2 de abril 
de 2014 de vuestra Superintendencia, por la presente informo de manera complementaria a lo 
comunicado en nuestras cartas de fecha 3 y 4 de abril del presente respecto a los efectos de 
los terremotos ocurridos el 1 y 2 de abril de 2014, los siguientes nuevos antecedentes:  
 

- Mall Zofri: En relación a esta área de negocio, informamos que concluida la inspección 
técnica estructural de las etapas I, II y IV del Centro Comercial Zofri (Mall), la 
construcción se encuentra en buenas condiciones estructurales, según certificado 
emitido por profesional competente. Por esta razón, se ha considerado la apertura 
parcial del centro comercial de las etapas antes mencionadas dentro de esta semana. 
Respecto a las etapas III, V y VI del Mall, aún se encuentran bajo la referida inspección 
técnica, la cual estará concluida dentro de los próximos días. 

 
- Recinto Amurallado Zofri: en este recinto los galpones construidos son de propiedad 

de los usuarios, y de acuerdo a su contrato la obligación de reconstruir es de cargo y 
responsabilidad de éstos. Los usuarios en forma controlada, a partir del sábado 5 de 
abril, están ingresando a revisar sus instalaciones. Para comenzar a operar, la 
administración pedirá un certificado emitido por profesional competente que acredite que 
pueden operar en dichos galpones.  De acuerdo una observación preliminar, estimamos  
que hay un 60% de galpones en que a simple vista no se visualizan compromisos 
estructurales, en el resto, se observan daños de diversa magnitud que están siendo 
evaluados por sus propietarios. La actividad en dicho recinto se reanudará en la medida 
que existan condiciones de seguridad que lo permitan. Por lo anterior, estimamos que la 
reactivación será paulatina a partir de la próxima semana. 
 

- Centro Logístico Zofri, Parque Industrial Chacalluta de Zofri – Arica y Parque 
Empresarial Alto Hospicio,  no presentan daños, por lo que la operación de estas 
áreas de negocios se encuentran en pleno funcionamiento a la fecha.  

 
Es importante señalar que existen seguros comprometidos tanto para bienes físicos de la 
Compañía como para los perjuicios por paralización forzosa. La empresa liquidadora de 
seguros y la administración están aún evaluando los daños ocasionados por los terremotos 
ocurridos el día 1 y 2 de abril del presente año.  
 



Finalmente, y tal como requiere el Oficio del rubro, en la medida que se vayan conociendo 
mayores antecedentes que permitan la cuantificación de efectos que puedan ser relevantes en 
la situación económica y financiera de Zofri S.A., estos serán informados a vuestra 
Superintendencia, a las Bolsas de Valores en caso que ello corresponda y al público en 
general.  
 

 
 
 
 Saluda atentamente a usted, 

 
cc.  Presidencia 

    Scia. A. Legales 
  Gerencia Administración y Finanzas 
 Oficina Zofri Stgo. 
WF 81232  


